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Carátula: RODRIGUEZ LEOPOLDO ALBERTO C/ LEGUIZAMON HECTOR HORACIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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ACTUACIONES N°: 106/23
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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : RODRIGUEZ LEOPOLDO ALBERTO c/ LEGUIZAMON HECTOR HORACIO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 106/23

Concepción, 28 de marzo de 2025

 Téngase presente lo manifestado por la Dra. Graciela Verónica Zotes en su presentación de fecha
25/03/2025. Téngase presente el comprobante de pago de tasa de justicia. Por cumplido con lo
ordenado en el decreto que antecede. Por lo tanto, y teniendo en cuenta el estado procesal actual
del presente expediente, corresponde pasar los presentes autos a despacho para resolver la
homologación del convenio presentado por las partes en fecha 31/07/2024. JAJ
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